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a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Eléctricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, -31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número, linea á Gabia Grande, derivación 
de la línea Alhendín-Gabia.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Las Gabias.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,025.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Jadena dos elementos 1503.

Potencia , transportar: 100 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Pago Seco-Gabia Grande.
Tipo: Interior.
Potencia a transportar: loo KVA.
Relación de transformación: 20/8 KV ± 5 por 100/3 por 398- 

231 V.

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 698.091 pesetas...
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2.352 A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la 
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las 

obligadas modificaciones que resulten de su adaptación, a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Las Gabias.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/88, de 18 
de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por De
creto 2019/1968, de 20 de octubre.

Granada, 13 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.514-lí.

19132 RESOLUCION de 21 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se auto
riza el establecimiento dé la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capi
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1986, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
elécricas, y de acuerdo con lo ordenado en la L6y de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.«. la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 2 línea a C. T. «Parque en Oliver.za».
Final: Línea subterránea a C. T.~ «Parque en Olivenza».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,105.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Intercalado en línea proyectada en Olivenza.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000/380-220 V.

Finalidad de la instalación: Atender demanda de energía 
eléctrica.

Presupuesto: 1.450.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.569.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1968, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 dé octu
bre de 1960.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 
20 de octubre.

Badajoz, 21 de mayo de 1981.—El Delegado provincial acciden
tal, Manuel Pineda López.—4.524-14.

19133 RESOLUCION de 21 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en'el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Sub. Carretera de jviadrid.
Final: Apoyo número 1, línea a Villafranco del Guadiana.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,120.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: 3 (1 por 240) aluminio.
Finalidad de la instalación: Mejora del servicio al sector.
Presupuesto: 464.370 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.570.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1986, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 21 de mayo de 1981.—El Delegado provincial acci
dental, Manuel Pineda López.—4.525-14.

19134 RESOLUCION de 21 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.«, con 
domicilio én Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la insta
lación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2017/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24.de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la gección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas .principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Llano de Pardaleras», en Badajoz.
Final: C. T. «Puente Brujas-.
Tipo.- Subterránea.
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Longitud en kilómetros: 0,670.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de sección, 

aluminio.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico al 

sector.
Presupuesto: 2.392.780 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.571.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20 
de octubre.

Badajoz, 21 de mayo de 1961.—El Delegado provincial acciden
tal, Manuel Pineda López - 4.526-14.

19135 RESOLUCION de 21 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto. 

 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio- 
 nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 21 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Muñoz Torrero», en Badajoz.
Final: C. T. «Gran Vía, número 1», en Badajoz.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,340.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección de aluminio.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 537.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.573.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
Señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986', de 20 de 
octubre.

Badajoz, 21 de mayo de 1981.—El Delegado pronvincial acci
dental, Manuel Pineda López.—4.527-14.

19136 RESOLUCION de 1 de junio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617-1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.» la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
 siguientes»»

Linea eléctrica

Origen: Apoyo D/C número 9 línea Azuaga-Granja de To- 
rrehermosa.

Final: Caseta seccionamiento en Granja de Torrehermosa
Tipo.- Aérea.
Longitud en kilómetros: 9,970.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores:. Aluminio-acero 3 por 54,6 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.

Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico al 
sector.

Presupuesto: 8.283.260 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.586.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuent,e el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 1 de junio de 1981.—F.1 Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.—4.528-14.

19137 RESOLUCION de 25 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras de la Empresa «Labora
torios Proyex, S. A.», de Zaragoza.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Laboratorios 
Proyex, S. A.», con domicilio en Zaragoza, calle Escultor Félix 
Burriel, número 3, para su inscripción el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Delegación Provincial del Departamento de Zaragoza;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero y 2524/ 
1979, de 5 de octubre, y la Orden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Laboratorios Proyex, S. A.», con el número 01-18 en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre aparatos a presión.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente De
legación Provincial de este Ministerio u Organismo equivalente 
de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titula
ción del personal que ha de realizar las pruebas y de los 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar 
su misión. Una copia de dicha acta se remitiré a esta Dirección 
General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Delegaciones Pro
vinciales u Organismo equivalente de Comunidad Autónoma, 
donde actúen, para su debida diligencia, los libros de registro 
en los que deberá quedar constancia de todos los servicios que 
realice.

Quinta.—Durante el mes do enero de cada año presentarán 
en todas las Delegaciones u Organismo equivalente de Comuni
dad Autónoma de las provincias en que haya actuado durante 
el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de 
personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 25 de junio de 1981—El Director general, José Vi

cente Ccbrián.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Energía


